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LAS LEYES MODELO

• Armonización legislativa para construir 
normativas de avanzada en América Latina y 
el Caribe.

• Establecen principios y obligaciones 
generales.

• Son marcos normativos de referencia que 
han inspirado diferentes leyes nacionales.

• Los impactos del cambio climático son una 
prioridad para el Parlatino.



LEY MODELO DE AGRICULTURA FAMILIAR (2017)

Reconoce el potencial de la agricultura familiar para 
enfrentar el cambio climático a través de prácticas 
sostenibles transmitidas de una generación a otra.

La agricultura familiar representa el 80% de los 
alimentos del mundo en términos de valor.

Obligaciones del ente rector: conducir la promoción de
la agricultura familiar considerando la protección de la
biodiversidad, el uso sostenible de los recursos
naturales, y las acciones de mitigación y de adaptación
frente al cambio climático.



LEY MODELO DE PESCA ARTESANAL O EN PEQUEÑA 
ESCALA (2017)

Reconoce el escenario complejo de la pesca en la región 
producto de debilidades institucionales y presiones 
climáticas.

Es la primera ley modelo del mundo en su tipo.

Artículo 32: deber de los Estados de aplicar políticas
multisectoriales, estrategias de prevención,
adaptación y mitigación, así como planes diferenciados
para la adaptación de la pesca artesanal a los efectos
del cambio climático, fortaleciendo la resiliencia de las
comunidades pesqueras ante los desastres naturales..



LEY MODELO DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL (2021)

Crea sistema de gestión de cambio climático con énfasis 
en la SAN y un Fondo Nacional de Cambio Climático.

Colaboración entre el Parlatino, la FAO y el PNUMA.

Promueve la distribución de riesgos climáticos a través
de seguros agropecuarios, la visibilización y
eliminación de las discriminaciones contra las mujeres,
los conocimientos de los pueblos indígenas, una
alimentación con menor impacto climático y dar
respuesta ante emergencias.



LEY MODELO SOBRE SISTEMAS COMUNITARIOS DE 
AGUA Y SANEAMIENTO (2021)

Tiene un capítulo especial dedicado al Cambio Climático y 
sus riesgos asociados.

Su objetivo es reconocer los sistemas comunitarios para 
garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento.

Fomenta la implementación de medidas para prevenir
el impacto del cambio climático sobre la disponibilidad
de agua, campañas de sensibilización y
concientización, y mecanismos para proteger a
personas y bienes de los riesgos climáticos.



LEY MODELO PARA LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 
LAS PÉRDIDAS Y DESPERDICIOS DE ALIMENTOS (2022)

Busca mitigar el cambio climático, considerando que las 
PDA son responsables del 8% de las emisiones GEI en el 
mundo.

Tuvo en consideración al Código de Conducta Voluntario 
para la Reducción de las PDA de la FAO.

Establece una autoridad de aplicación, estrategia
nacional, información y datos, campañas de
educación, estimular las donaciones de alimentos y
promover modelos de producción sostenibles.



SEGUIMOS IMPULSANDO ESTA AGENDA A 
TRAVÉS DE NUEVAS LEYES MODELO

MUCHAS GRACIAS


